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Resumen
Si desde nuestra infancia aprendemos comporta-
mientos violentos y tendemos a reproducirlos en 
nuestra adultez con nuestros compañeros, pareja, 
familia e hijos, podríamos también aprender com-
portamientos de afecto y cuidado que rompan esa 
forma de relacionarse con los demás a través del 
acto violento. En este documento trataremos de 
mostrar a la luz de los conceptos de familia, vio-
lencia intrafamiliar -VIF-, resolución pacífica de 
conflictos y roles de género, cómo el afecto y el 
cuidado pueden convertirse en una experiencia de 
aprendizaje en beneficio de las familias víctimas de 
violencia.

Palabras clave 
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género.

El afecto y el cuidado como una 
experiencia de aprendizaje en 
familias víctimas de violencia 
intrafamiliar Ligia Castro de Amaya 

Sandra Posada Bernal 
sposadab@poligram.edu.co

ABSTRACT
If we learn violent behaviors during our childhood 
and we reproduce them in our adulthood with our 
partners and family, we could also learn affection 
and care behaviors that break the violent way of 
relating to others. In this document we’ll try to shed 
light on concepts such as family, inner family vio-
lence -VIF-, peaceful conflict solving, gender roles 
and how care and affection can become a learning 
experience that benefits families victims of vio-
lence. 
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ce, peaceful conflict solving, gender roles.
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08 I. INTRODUCCIÓN

Las primeras experiencias de afecto, cuidado y vio-
lencia de los seres humanos se dan en la familia. En 
algunas familias pronto se aprende a cerca del afecto 
y el cuidado, en otras del maltrato y la violencia. Por lo 
general estos aspectos se expresan gracias a patrones 
de crianza que han sido culturalmente transmitidos de 
una generación a otra. Es decir, en algunas dinámicas 
familiares se aprende a valorar esa violencia y a con-
siderarla un medio eficiente para “educar” a los hijos, 
así como en otras se aprende a valorar el respeto y el 
afecto como expresión de esa educación familiar. 

En este sentido Moreno (2000), considera que el cas-
tigo físico, las amenazas y los gritos han representado 
para algunos grupos humanos un patrón de crianza, 
que en muchos casos representa una repetición de lo 
vivido por sus criadores y un hecho considerado “na-
tural” y justificado. Por lo tanto, muchas personas han 
crecido considerando que la violencia es un mecanis-
mo legítimo para resolver los conflictos y para expre-
sar sus propios sentimientos de malestar, incluso se 
llega a identificar violencia con preocupación o afecto. 
Al respecto Miller (1990), afirma que “estos padres 
-que maltratan como estrategia de educación- consi-
deran su comportamiento correcto y necesario; otros 
opinan que quizás no sea correcto pero si inevitable, 
porque los niños son a veces difíciles…”.p.13.

De acuerdo con lo anterior, la violencia se da en el mar-
co de una supuesta protección de la familia, a partir de 
algunos patrones de crianza que en primera instancia 
privilegian el maltrato como parte de los métodos para 
“educar” y de la socialización de los géneros. En la fa-
milia violenta el rol de afecto, protección y cuidado del 
grupo familiar es reemplazado por el daño, la amenaza 
y el temor; sin embargo, el discurso en el seno de la 
familia violenta continúa siendo el del afecto y protec-
ción que se traduce en: “yo te golpeo porque te amo”.

Este fenómeno se transmite de generación en gene-
ración. Es decir, que aquellos niños y niñas que pre-
senciaron violencia entre sus padres tienen una mayor 
probabilidad de vivir relaciones de violencia con su 
pareja y posteriormente con su familia. Esto se debe 
gracias a la socialización de género, la cual es definida 
como un proceso de enseñanza cultural mediante el 

cual las personas aprenden modos de ser, de compor-
tarse y de desempeñar funciones de acuerdo con su 
condición biológica de hombre o mujer y que hace que 
hombres y mujeres imiten las conductas de agresor o 
de víctima.
Esta socialización de género lleva a la exposición de 
violencia en la familia, ya sea como víctima o como 
testigo convirtiéndose en una influencia importante 
para la transmisión intergeneracional de la violencia. 
Por lo tanto, la intervención temprana a los miembros 
de las familias vulnerables o víctimas de este tipo de 
situaciones, debe ser considerada como parte de los 
modelos de trabajo con las familias para interrumpir 
el ciclo de la violencia presentes en ellas.
Hasta el momento la bibliografía revisada plantea di-
versas formas de trabajo para los casos de violencia 
en la familia, pero ninguna de ellas hace referencia a 
la importancia que tiene el afecto y el cuidado a la 
hora de establecer patrones de crianza sanos que más 
adelante reproducirán los seres humanos en los diver-
sos contextos a los que se ven sometido. Teniendo en 
cuenta lo anterior, es posible afirmar que si aprende-
mos comportamientos violentos desde nuestra infan-
cia y tendemos a reproducirlos en nuestra adultez con 
nuestros compañeros, pareja, familia e hijos, podría-
mos también aprender comportamientos de afecto y 
cuidado que rompan con esa forma violenta de relacio-
narse con los demás. En este documento trataremos de 
mostrar cómo el afecto y el cuidado pueden convertir-
se en una experiencia de aprendizaje en beneficio de 
las familias víctimas de violencia.

II. EL AFECTO Y EL CUIDADO

Podría decirse que el afecto y el cuidado son una de 
las interacciones y expresiones de los seres humanos 
más valoradas, ya que permiten establecer desde muy 
temprano una relación entre la satisfacción personal y 
el desarrollo del ser humano como persona, caracte-
rísticas que aporta el entorno familiar de manera pre-
dominante. Para González y cols. (1998), el afecto y el 
cuidado son procesos de interacción social entre dos 
o más organismos y pueden ser entendidos como algo 
que puede darse a otro, algo que fluye y se traslada de 
una persona a otra.

El afecto es esencial en los humanos y no es suficiente 
con proteger, cuidar, curar y enseñar, sino que ade-
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jemás, hay que hacerlo con afecto. Estos dos conceptos 
pueden considerarse como dos disposiciones psicoló-
gicas que en la vida cotidiana pueden expresarse de 
manera  separada o asociada,  pero cuidar sin amor no 
es suficiente para llenar las expectativas de crianza en 
el ámbito la familia. 

Autores tales como Maslow (1954) con la teoría de las 
necesidades humanas, hasta Torroella (2001) conside-
ran el afecto, el amor y la necesidad de pertenencia 
como elementos importantes para el buen desarrollo 
de las personas. Estos autores sugieren que el amor 
y el afecto son procesos relacionales que se poten-
cializan o no en las interacciones humanas. Afirman 
también que las personas necesitan ser reconocidas, 
no aisladas y contar con una red de familiares y amis-
tades que las reconozcan y apoyen. Es decir el afecto y 
el cuidado tienen sentido en cuanto surgen y se mate-
rializan en las relaciones humanas.

Es así como se puede decir que estas disposiciones 
psicológicas entendidas como afecto y cuidado en los 
seres humanos, son susceptibles de potenciar median-
te procesos de aprendizaje. De acuerdo con Corral 
(1997), referirse a las disposiciones psicológicas es 
adentrarse en una de las áreas de mayor diversidad 
temática en las ciencias del comportamiento como las 
actitudes, los motivos, la personalidad, las creencias, 
el afecto y el cuidado entre otros. Los diferentes mo-
delos psicológicos las definen de diferentes maneras, 
no obstante coinciden en que son  tendencias a actuar, 
ya sea que estas tomen la forma de capacidades, incli-
naciones, impulsos o potencialidades y que denoten 
probabilidad de actuar. 

Dichas potencialidades se expresan en comportamien-
tos observables una vez que el contexto y las interac-
ciones trasforman dichas potencialidades en acciones. 
Para Corral (1997), las disposiciones psicológicas se 
expresan generalmente en series de comportamientos 
similares repetidos, como se puede observar en los 
comportamientos violentos o en otra dirección como 
comportamientos repetidos de cuidado y de afecto si 
el contexto y las interacciones sociales los potenciali-
zan en procesos de aprendizaje.

III. EL APRENDIZAJE

En este documento se hace referencia al aprendizaje 
como un conjunto de cambios de comportamiento que 
experimentan las personas y que se mantienen en el 
tiempo y que se atribuyen a la experiencia, la informa-
ción o el análisis y que se dan en un contexto. Estos 
cambios se llevan a cabo de diversos modos. y son ex-
plicados por diversas teorías psicológicas tales como 
el aprendizaje psicosocial de Bandura.

Este autor (1973, 1977) afirmó que el aprendizaje de 
comportamientos podría presentarse por la observa-
ción de un modelo. Esta forma de aprendizaje lo deno-
mina vicario y se basa en la imitación como elemen-
to fundamental para la adquisición de determinados 
comportamientos, entre ellos los comportamientos 
agresivos. Es así como podríamos pensar que la perso-
na que convive con la violencia, la va “normalizando” y 
la incorpora en su desarrollo personal como parte de 
su actuar.
 
Bandura plantea además, que los contextos producen 
cambios en las personas y las personas producen cam-
bios en los contextos. De esta postura surge también 
la idea del aprendizaje por imitación. De acuerdo con 
Bandura, la conducta humana se debe a un determi-
nismo recíproco que implica factores conductuales, 
cognoscitivos y ambientales. Los tres factores operan 
como “determinantes entrelazados” entre sí y que de-
pendiendo de la intervención que se haga en la familia 
pueden ser modificados o no.

Este determinismo recíproco, contempla que aunque 
los estímulos ambientales influyen en la conducta, los 
factores personales individuales tales como las creen-
cias y las expectativas también influyen en la manera 
en que nos comportamos. Además, los resultados de 
nuestra conducta sirven para cambiar el ambiente, en 
este sentido también sería posible afirmar que no en 
todos los casos de violencia en las familias los hijos 
van a reproducirlas, porque las consecuencias que los 
niños y niñas obtengan de estos comportamientos, si 
algunos reproducen dichos comportamientos, otros 
no.
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08 IV. LA FAMILIA

La diversidad de modelos familiares a través del tiem-
po y en las diferentes culturas hace difícil que se tenga 
una definición consensual única de familia, aun cuan-
do se tenga una intuición en mente. Una concepción 
integral de la familia podría definirla como un sistema 
complejo en que sus integrantes desempeñan distintos 
roles y se interrelacionan para llevar a cabo una serie 
de funciones importantes para cada individuo, para la 
familia como un todo y para contribuir a la sociedad 
la que pertenece (Mejía y cols. 1990) y que tiene unos 
objetivos comunes. 

Podría decirse que la familia está llamada a cumplir 
con una serie de funciones de cuyo adecuado ejercicio 
contribuye al desarrollo armónico de ésta. De acuerdo 
con diversos autores las funciones de la familia son, 
entre otras, el apoyo mutuo entre sus miembros en 
momentos de dificultades y en la vida diaria y brindar 
cariño, afecto y cuidado. 

Actualmente la familia es considerada como la unidad 
social primaria y universal y el primer ambiente social 
que conoce el ser humano. Es el ambiente en el que 
nace, crece y se desarrolla. Una familia se caracteri-
za por ser el lugar donde generalmente las personas 
aprenden a cuidar y a ser cuidadas, a confiar y a que 
confíen en ellas, a dar y recibir afecto, es decir a nutrir 
a otras personas  y nutrirse de ellas. Si tenemos como 
premisa “la familia no es un contexto aislado”, se pue-
de inferir que entre la familia y la sociedad existe una 
red relacional y que la familia es uno de los espacios 
donde se producen y reproducen las condiciones o for-
mas de vida de la sociedad (Alvarado, 1998). 

Es por esto que la familia es el único sistema social 
que cumple con las tareas de orden biológico  y psico-
lógico de manera integral. Comprende una estructu-
ra y función de los diversos subsistemas de la familia 
y las ideas de poder y autoridad que se manejen. De 
acuerdo con Alvarado (1998), la familia es un sistema 
social natural, constituida por una red de relaciones 
que responde a necesidades biológicas y psicológicas 
inherentes a la supervivencia humana.

Barrera (2002), en su estudio de los determinantes de 
la crianza desde una perspectiva multivariada, susten-

ta la idea de que la percepción de los padres sobre 
la calidad de sus relaciones maritales, sus relaciones 
laborales, el apoyo social y la crianza recibida por 
ellos en su pasado se asocia de manera significativa 
con su percepción del apoyo y el control que ejercen 
sobre sus hijos. Los resultados muestran una buena 
relación entre los padres (sin importar si viven juntos 
o no) influye en la percepción de apoyo de los hijos, 
la hostilidad entre los padres se generaliza a los hijos, 
las prácticas coercitivas y restrictivas que ejercen los 
padres son asociadas con las que ellos recibieron de 
sus padres. 

Otro modelo que aporta a esta investigación es el mo-
delo sistémico, donde se afirma que un cambio en un 
miembro de un sistema, influye en todo el sistema. La 
familia es considerada como un sistema relacional, un 
todo diferente a la suma de sus miembros, cuya di-
námica se basa en mecanismos propios y diferentes 
a los que explican al sujeto aislado y que responde a 
necesidades biológicas sociales y psicológicas para la 
supervivencia humana. 

Es así como en familias en las que el padre actuaba de 
forma violenta, cuando la relación con alguno de sus 
hijos era negativa, el grado de incorporación de esas 
conductas violentas por parte de ese hijo, era bajo, 
mientras que, cuando la relación padre e hijo era posi-
tiva, el hijo reproducía la conducta violenta del padre. 
Con base en esto podremos ahora dar un vistazo al 
concepto de familia y lo que ella aporta en la adopción 
de este tipo de conductas violentas o afectivas.

Por otra parte y teniendo en cuenta la parte legal, la 
Corte Constitucional reconoce la familia como un con-
texto relacional con vínculos de solidaridad. En el do-
cumento de la construcción participativa de la política 
pública para las familias en Bogotá, de abril a junio del 
2006,: “los y las participantes en las mesas de trabajo 
definen las familias como núcleo de formación social 
y democrática; redes y vínculos de afecto y apoyo, so-
lidaridad y desarrollo de sus miembros, semilleros de 
paz o de violencia”.

Si bien la familia es el núcleo básico de desarrollo y 
crecimiento de la persona, valdría la pena indagar 
cómo ese entorno, que diversos autores consideran 
sano y necesario para el ser humano, puede transfor-
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comportamientos que impiden el desarrollo adecuado 
de las personas inmersas en él. Esto hace referencia a 
comportamientos violentos para con los miembros de 
una familia, entiéndase como violencia intrafamiliar.

V. LA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR -VIF- 

Cuando hablamos de violencia intrafamiliar -VIF- es-
tamos hablando de una forma de establecer relacio-
nes y de afrontar conflictos recurriendo a la fuerza, 
la amenaza, la agresión o al abandono. Cuando uno 
de los miembros de la familia, abusando de su fuerza 
o autoridad, violenta la tranquilidad de uno o varios 
miembros del núcleo familiar, está cometiendo violen-
cia intrafamiliar. 

De igual forma referirse al término de violencia intra-
familiar es hacer alusión a aquellos actos violentos, 
desde el empleo de la fuerza física hasta el acoso o la 
intimidación, que se producen en el seno de un hogar y 
que comete al menos un miembro de la familia contra 
otro u otros. Frecuentemente, este tipo de violencia no 
se produce de forma aislada, sino que sigue un patrón 
constante en el tiempo. 

Es por esto que se tiene en cuenta la violencia intrafa-
miliar porque la familia es el espacio primario donde 
se aprenden el afecto y el cuidado por su carácter de 
primer socializador y por la intensidad y la duración 
de ella sin desconocer que existen también otras ins-
tancias de socialización como el colegio y los amigos, 
las cuales no tendremos en cuenta en este trabajo. 

La violencia intrafamiliar compromete no solo el pre-
sente de las familias, sino que pone en alto riesgo a las 
generaciones siguientes, por cuanto pueden llegar a 
repetir dichos esquemas. Esto se evidencia en las es-
tadísticas de aumento del maltrato infantil y violencia 
conyugal convirtiéndose en un problema social que  es 
necesario afrontar, mediante estrategias educativas. 

Sus principales víctimas suelen ser mujeres, niños, 
ancianos y/o personas dependientes. Lo que realmen-
te preocupa son los múltiples factores asociados a la 
ocurrencia del maltrato infantil y la violencia intrafa-
miliar. Además la falta de tolerancia y comunicación y 

sobre todo el control de nuestras emociones que son 
los principales orígenes de la violencia en sí. 

Esta violencia supone acciones concretas que lastiman 
a las personas de manera física o psicológica. Sin em-
bargo, en la bibliografía sobre violencia intrafamiliar 
es usual encontrar que los conceptos de maltrato y vio-
lencia son usados como sinónimos o como conceptos 
diferentes. Para la Asociación Americana de Psicología 
y su grupo de trabajo y violencia en la familia,  los dos 
términos son usados de manera indistinta.

Bartol (1995) define la violencia en términos de una ac-
ción física destructiva e intencional para causar daño a 
una persona u objeto. Sin embargo, el mismo autor ob-
serva que el uso de los términos violencia, maltrato y 
agresión son usados en ocasiones de manera indistinta 
e intenta hacer la diferencia conceptual. Se refiere al 
maltrato como un comportamiento perpetrado con la 
intención de herir física o psicológicamente. Como se 
ve, la diferencia que este autor establece entre maltra-
to y violencia es que en el maltrato hay herida física 
y emocional, en la violencia se evidencia la agresión 
física. 

Hollín (1989) en Pérez (2002) define la agresión como 
la intención de herir o ganar ventajas sobre otras per-
sonas, sin necesariamente inflingir heridas físicas. 
Para Emery y Laumann-Billings (1998) también en Pé-
rez (2002) sugieren que “el termino de violencia sea 
utilizado en casos en los cuales hay actos o intentos 
de daño físico serio, mientras que a los actos con daño 
físico o psicológico  moderado o leve se les denomine 
simplemente agresiones” p.9. 

Pérez (2002), considera que es necesario hacer di-
ferencias conceptuales. Afirma que “el concepto de 
agresión se constituye en el nivel más amplio de los 
conceptos”. Agrupa los conceptos de maltrato, abuso 
y violencia, “aunque -el término agresión- ha sido de-
finido de múltiples maneras” p.8. Afirma también que 
el maltrato es una forma de relación entre personas 
que conviven y que incluye actos agresivos frecuentes, 
con el fin de dañar física o psicológicamente; pero que 
no excluye comportamientos protectores y afectuosos. 
El maltrato se vale de agresiones verbales dirigidas a 
disminuir la valía de la persona, de hostilidad, indife-
rencia, insultos, apodos, humor sexista, gritos, humi-
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midación, entre otros.

Por otra parte, la violencia intrafamiliar es una res-
puesta inadecuada a la resolución de los conflictos 
propios de la convivencia y puede ser una respuesta 
aprendida en el contexto familiar de manera transga-
neracional. Puede ser entendida también como toda 
acción u omisión que transforma en maltratantes las 
relaciones entre los miembros de una misma familia, 
causando daño físico, emocional, sexual o económico 
a uno o varios de ellos. 
Este tipo de violencia incide negativamente en el desa-
rrollo armónico de las personas, vulnera sus derechos 
fundamentales y las afecta en los ámbitos personal, 
familiar y social (Haz Paz, 2000). La violencia intra-
familiar se caracteriza por ser un fenómeno histórico, 
del ámbito privado de la familia, difícil de detectar y 
cuantificar y, sobre todo, porque puede ser entendida 
de manera distinta por diversos grupos culturales. Por 
sí mismas, las relaciones familiares no son maltratan-
tes. Se convierten en tales sólo en determinadas situa-
ciones. 
Entidades como Profamilia definen violencia intrafa-
miliar como una situación de  abuso  de poder o mal-
trato psíquico o físico de un miembro de la familia  so-
bre otro; puede tener diversas formas de manifestarse. 
Se ha reconocido que la violencia genera violencia y 
que las personas  que viven violencia en su hogar de 
origen,  tienden a reproducirla en sus nuevos hogares. 
También la Alcaldía Mayor de Bogotá en su texto so-
bre políticas públicas del 2006 se refiere a la violencia 
intrafamiliar como: “La evidencia de las relaciones de 
poder inequitativas entre géneros y generaciones, pro-
ducto de una cultura que ha privilegiado el poder mas-
culino sobre el femenino y del adulto sobre el niño/ 
niña”. P.21

Lo dicho hasta aquí tiene como pretensión dar a enten-
der que  la violencia intrafamiliar es una problemática 
compleja, multicausal y multisectorial que como dice 
Payares (2006), “debe tener la importancia y atención 
necesaria por ser un problema público que afecta la 
base de nuestra sociedad colombiana y por lo tanto 
debe ser incluida en los planes de desarrollo con igual 
prioridad que otras problemáticas”. 

La VIF es compleja, porque son variados los elementos 
que la componen y además es  multicausal porque in-
cluye el factor aprendizaje, las variables sociales como 
los bajos ingresos, el desempleo, o el exceso en las jor-
nadas laborales y la inseguridad; además es necesario 
tener en cuenta factores personales como la dificultad 
para controlar las emociones como la ira, la insatis-
facción y la frustración por un futuro incierto y habi-
lidades sociales no desarrolladas, entre otras variables 
que no incluiremos en esta revisión.

En ese orden de ideas es importante mencionar que 
la VIF tiene varias categorías y que, de acuerdo con 
el boletín 2001-2002 de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
hay cuatro tipos a saber:

1. Violencia física: tomar o retener a otra persona por 
la fuerza, empujarla, golpearla, amenazarla con un 
arma, botarla o lanzarle un objeto  con la intencionali-
dad implícita o explicita de lesionarla.

2. Violencia psicológica: usar en contra de otra perso-
na, palabras soeces, groserías, mentiras, burlas, sobre-
nombres, humillaciones a solas o ante otras personas, 
amenazarla, aislarla, controlarla, vigilarla, obligarla a 
rendir cuentas de sus actos.

3. Violencia sexual: obligar a otra persona a realizar 
cualquier actividad sexual o genital en contra de su 
voluntad o ver material pornográfico.

4. Descuido o negligencia: abandonar la responsabili-
dad de la manutención de menores o ancianos sobre 
necesidades básicas, educativas o formativas que per-
mitan un desarrollo óptimo de la persona.

Es importante mencionar que la VIF, además de ser un 
problema social y familiar, tiene variadas consecuen-
cias emocionales para los niños, niñas y adolescentes, 
así como para  las mujeres victimas de maltrato. Algu-
nos estudios muestran  intenso malestar y dolor emo-
cional, así como implicaciones en la autoestima y la 
autoimagen de aquellas personas que han sido maltra-
tadas. Para Paz y sus colaboradores (2004), los sínto-
mas más frecuentes están asociados al estrés postrau-
mático y a dificultades para la adaptación  en asuntos 
de la vida cotidiana.  
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Torres y sus colegas (2006), demuestran que las mu-
jeres víctimas de maltrato intrafamiliar desarrollan en-
fermedades como la fribromialgia, mientras que aque-
llas mujeres que no fueron maltratadas, desarrollan 
actitudes negativas y menor resistencia al dolor y en 
general se muestran mucho más ansiosas frente a es-
tas conductas. Otros  estudios muestran que a pesar de 
los traumas ocasionados por tales maltratos, algunas 
personas con resiliencia logran superar dichas adver-
sidades y superar la condición de maltratado y no se 
convierten en maltratantes. 

Finalmente y teniendo en cuenta las investigaciones, 
es posible decir que la violencia y el maltrato se mani-
fiestan con el abandono afectivo y físico de los padres 
a los hijos, fenómeno  frecuente en la ciudad y que se 
evidencia en el aumento de cifras de madres cabeza de 
familia, responsables únicas de los hijos. Las estadísti-
cas en aumento sobre el maltrato infantil y la violencia 
conyugal se convierten en un problema social que es 
necesario afrontar, mediante estrategias educativas 
que permitan facilitar aprendizajes que modifiquen las 
formas relacionarse violentamente por aquellas que 
favorezcan el afecto y el cuidado como una estrate-
gia de ruptura al círculo de la violencia en la familia.  
Es así como el afecto y el cuidado pueden expandirse 
también más allá del ámbito privado de la esfera fami-
liar y como resultado de este trabajo en una otra forma 
de política pública para nuestro país. 

VI. LA RESOLUCIÓN PACÍFICA DE CON-
FLICTOS

Necesariamente el conflicto es parte de la vida, y se ex-
presa en las diferencias, divergencias y modos opues-
tos de interpretar la realidad; los conflictos tienen di-
ferentes formas de solucionarse, pero algunas de ellas 
pueden llegar a ser violentas y esto genera conflictos 
y problemas adicionales. Lo importante es aprender 
a solucionar los conflictos de manera pacífica, ya sea 
de forma directa con las partes en conflicto o con la 
ayuda de un tercero que puede cumplir la función de 
dirimir el conflicto, pero también de enseñar a solucio-
nar conflictos de manera pacífica y respetuosa.

La negociación hace múltiples matices, en la idea de 

comprender mejor la situación, la ayuda de un tercero 
es decisión de los actores involucrados directamente 
en el conflicto, pues ellos pueden tomar una autocom-
posición en donde la solución se encuentra a cargo de 
ellos mismos. Así, la resolución de conflictos se apoya 
en el poder y la confianza; se pretende que las partes 
afectadas utilicen sus propios recursos y si interviene 
un tercero, que sea imparcial. La confianza se constru-
ye desde la voluntariedad con que se gestiona el con-
flicto, su proactividad, neutralidad y confidencialidad 
son la clave para determinar una solución eficaz.

Es así como en una familia ávida de afecto la resolu-
ción de los conflictos se realizará de manera pacífica, 
fomentando el diálogo y la comunicación en compa-
ración con aquellas en donde se resuelven cambiando 
estas conductas por violencia y vulneración de los de-
rechos de las personas que nos rodean. Este aspecto 
incluye la preocupación por el otro, la valoración de 
los demás por encima de las cosas materiales y respe-
tando la diferencia.

VII. LOS ROLES DE GÉNERO

Como factor asociado a la violencia intrafamiliar y a 
la resolución pacífica de conflictos pueden mencionar-
se los roles de género. El género se define como: “la 
red de creencias, rasgos de personalidad, actitudes, 
valores, conductas y actividades que diferencian a los 
hombres de las mujeres…más que tener una base na-
tural e invariable, son construcciones sociales y fami-
liares asignadas de manera diferenciada a hombres y 
mujeres” (Burin, 1998), p.20. 

Aunque la sociedad ha transformado en varias direc-
ciones los roles y las relaciones entre hombres y muje-
res, aún subyace a estas inequidad en la asignación de 
los roles y  por lo tanto, el reconocimiento de derechos 
y deberes entre los miembros que componen las fami-
lias. Esto permite afirmar que la familia patriarcal tra-
dicional, todavía hace presencia en algunos contextos 
y forma hombres y mujeres bajo estos parámetros. 

El tema del poder y la dominancia masculina dentro 
de las familias se ha asociado a la iniquidad y a la dis-
tribución de los derechos y deberes. Esto se evidencia 
en diferentes formas de maltrato a mujeres y a niños, 
como factor asociado a esta realidad. Se reconoce la 
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ciones entre hombres y mujeres, falta de equidad que 
es aceptada por algunas mujeres, pues sus representa-
ciones mentales de su ser mujer están bien afincadas, 
como mujeres dependientes. 

Hacia los años 80, comienza a surgir gran interés  por 
los estudios de género desde el ámbito de la masculi-
nidad, en torno a nuevas búsquedas de construcción 
de sentido a cerca de las relaciones entre hombres y 
mujeres, con el ánimo de que estas relaciones entre 
hombres y mujeres no sean el escenario del poder y la 
discriminación, de tal manera que sea posible construir 
entornos familiares y sociales con condiciones de vida 
justas y conjugando responsabilidad y cuidado mutuo, 
acercando las dos áreas de poder tradicional para los 
hombres el poder de lo racional o de la fuerza y para 
las mujeres el amito de las emociones y afectividad. 

Pérez (2002), en su trabajo sobre las agresiones entre 
parejas, la identidad de género y las experiencias de 
ira entre hombres y mujeres de Bogotá muestra una 
cercanía a la problemática del maltrato y la violencia 
en las parejas. Los resultados muestran que la mayoría 
de parejas presentó conflictos con agresiones verbales 
y emocionales y sugieren importantes relaciones entre 
la prevalencia del maltrato entre parejas y otras varia-
bles como las características demográficas, la identi-
dad de género  y la experiencia de ira.

La anterior reflexión tiene sentido en la medida en que 
este documento considera que mediante la implemen-
tación de estrategias educativas es posible sensibili-
zar a hombres y mujeres para que estos estereotipos 
de género, den paso a pensar la posibilidad de que el 
asunto de la responsabilidad y el cuidado no son de 
hombres y mujeres respectivamente, sino de seres hu-
manos que construyen un mejor modo de vivir dentro 
de las familias y en las comunidades de las cuales ha-
cen parte. 

Con el fin de erradicar la violencia y maltrato de ni-
ños, niñas, jóvenes y mujeres, afirma Guiligan (1985): 
“…la sensibilidad a las necesidades de los demás y al 
asumir responsabilidades para cuidar de ellos, llevan 
a las mujeres a escuchar voces distintas  de las suyas 
y a incluir en sus juicios otros puntos de vista… hay 
una preocupación constante por las relaciones y las 
responsabilidades” p.38. 

Esta disposición a la sensibilidad por las necesidades 
afectivas emocionales de los demás puede desarrollar-
se en los hombres, con el fin de reducir el maltrato 
intrafamiliar. La violencia y el maltrato en las familias, 
ha estado asociado de manera recurrente a los este-
reotipos de género, así lo evidencian los resultados de 
investigaciones alrededor de esta problemática. Corsi 
(2001), Pérez (2002) y Fernández entre otros muchos,  
resaltan cómo la cultura valora lo violento asociado 
a lo masculino, de esta manera los comportamientos 
agresivos se perpetúan de generación en generación, 
aunque estudios resientes encuentran que las mujeres 
también maltratan a sus hijos.

VIII. CONCLUSIONES

Dichas potencialidades se expresan en comportamien-
Los actos de violencia impiden que la persona crezca 
dentro de un ambiente de afecto  y comprensión, en 
el que se proteja su autoestima y se le brinden herra-
mientas que le permitan tener una relación respetuosa 
y sana con el mundo. La violencia hace que los seres 
humanos crezcan con miedo y les inculca que sólo a 
través de la agresión pueden hacer valer sus intereses 
y transmitir sus necesidades. En ese orden de ideas 
es importante mencionar que las necesidades básicas 
biofísicas como alimento, vivienda, educación, salud 
no son suficientes para un desarrollo psicosocial in-
tegral.  Es necesario considerar necesidades básicas 
psicológicas como el afecto como una expresión del 
cuidado, entendidas como disposiciones susceptibles 
de ser aprendidas.

Podría decirse que en sociedades donde hay equidad 
de género podemos suponer que hay menos violencia 
intrafamiliar en contraposición con grupos humanos 
donde se aprende la inequidad de género. Actualmen-
te siguen subsistiendo esquemas que hacen que con-
ceptos como el de autoridad y poder subordinen los de 
solidaridad, amor, afecto y cuidado en la familia.

Otro aspecto importante a tener en cuenta es que los 
hallazgos en la dirección de modelos o estrategias de 
intervención como mediadoras en los cambios de com-
portamiento violento a no violento no son abundantes 
y los existentes tienen como objetivo la comprensión 
del problema de la violencia o el estudio de los facto-
res determinantes de la problemática. De esta forma 
los desarrollos conceptuales sobre prevención de la 
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pudiendo decirse que todavía se encuentran en la fase 
inicial de construcción y que no se dispone aún de un 
modelo o estrategia que además de ofrecer una com-
prensión global del problema, ofrezca alternativas in-
tegrales para modificar los factores determinantes del 
problema.

Se hace necesario plantear una estrategia educativa 
que disminuya los comportamientos violentos entre 
los miembros de las familias así como las relaciones 
de poder y de dominancia y que potencialice las ma-
nifestaciones de afecto y cuidado para que impacten y 
transformen contextos familiares violentos en contex-
tos familiares saludables.
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